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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.638 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Rosino Martín, contra la empre-
sa “Reformas Rafael García”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente sentencia:

Sentencia número 356 de 2009
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don Carlos Rosino Martín, que
comparece asistido del letrado don José Ma-
ría Garrido de la Parra, y de otra, como de-
mandados, “Reformas Rafael García”, que
no comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
que comparece asistido del letrado don Víctor
García Rodríguez, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Carlos Rosino Martín, contra “Re-
formas Rafael García”, condeno a la empre-
sa demandada a que abone al actor la canti-
dad de 1.633,33 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformas Rafael García”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.593/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial de lo social del número 11 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Félix del Amo Belinchón, con-
tra “Serpagru, Servicio para Grúas, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.272 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Serpagru, Servicio para Grúas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 2 de noviembre
de 2009, a las once y diez horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 11,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y

que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Serpagru,
Servicio para Grúas, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.445/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial de lo social del número 11 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Eva Laura Sayago Urqui-
jo, contra “Vincipark Etralux API C UTE”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.216 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Vincipark Etralux API C UTE”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 2 de noviembre de 2009, a las diez y cin-
cuenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vincipark
Etralux API C UTE”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.443/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 136 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Muñoz Rodríguez, contra la
empresa “Batch PC, Sociedad Limitada”,

sobre despido, se ha dictado auto de fecha 7
de octubre de 2009, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Muñoz Rodríguez contra
“Batch PC, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 7.260,83 euros de principal, más
1.500 euros para intereses y costas que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos a la Oficina de Averiguación Patri-
monial, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, y también al señor director de
la Agencia Tributaria, a fin de que comuni-
que a este Juzgado si por parte de la Hacien-
da Pública se adeuda alguna cantidad a la
ejecutada por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro, o accédase a dicha informa-
ción, en su caso si procediere, a través de la
base de datos del Punto Neutro Judicial. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de la ejecutada, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente
número 2510/0000/00/0136/09, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los



VIERNES 30 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 258 Pág. 93

artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Batch PC, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.515/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.498 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Efraín Castro y don Djibril Kone, con-
tra la empresa “Proyectos y Reformas Bry-
const, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Fallo
Estimo la demanda del actor don Kjibril

Kone y declaro debida la cantidad reclama-
da con su demanda. En consecuencia, con-
deno a la empresa “Proyectos y Reformas
Bryconst, Sociedad Limitada”, a estar y pa-
sar por las anteriores declaraciones y a que
abone al actor la cantidad de 2.536,23 euros.

Asimismo, declaro la mora de la empresa
condenada, por lo que deberá incrementar
el 10 por 100 de interés anual moratorio des-
de la fecha en que se devengó la cantidad
objeto de condena, hasta su total pago.

Asimismo, declaro la responsabilidad
subsidiaria de Fondo de Garantía Salarial,
que abonará al actor la cantidad objeto de
condena hasta el límite legal, no haciéndose
extensiva a dicho organismo la declaración
de mora.

Con esta sentencia cabe la interposición
de recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid que se anunciará dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, bastando
para ello la manifestación de la parte, de su
abogado o representante en el momento de
la notificación, pudiendo hacerlo también
estas personas por comparecencia o por es-
crito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la cuenta de este
Juzgado, en la sucursal del “Banco Grupo
Banesto” de la calle Orense, número 19, de
Madrid, así como en el supuesto de no gozar
de justicia gratuita, además, deberá acreditar
el recurrente haber consignado en la misma
entidad bancaria la cantidad objeto de con-
dena. Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera, se designará
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Reformas Bry-
const, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.591/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Álvaro González Barba, contra la em-
presa “Estructuras Ramiranes, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de insolvencia:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Estructuras

Ramiranes, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 23.975,45
euros de principal, más 4.195,69 euros que
provisionalmente se han calculado para in-
tereses legales y costas del procedimiento,
sin perjuicio de su ulterior tasación. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Ramiranes, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.568/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco de Asís Cid Lozano, contra la em-
presa “Ed Micros, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el siguiente auto
de insolvencia de fecha 5 de octubre de 2009:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ed Micros,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 3.155,48 euros,
más la cantidad de 552,21 euros que provi-
sionalmente se ha calculado para intereses
legales y costas del procedimiento sin per-
juicio de ulterior tasación. Insolvencia que


